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INJUPEMP
Gobierno de la República

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.160-2023

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavot de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificació¡

númeto 1606-1972-00102 y Rdsuo Tributario Nacional número 16061972001028, accion¿ndo

en su condición de Di¡ector Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBIr-ACIONES y PENSTONES DE LOS EMPLEADOS y FLINCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decteto I-egislativo númeto ciento treinta y ocho (i38), pubücado en el Diado Oficial

la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada medianre

Decreto Legislativo número trescientos cincuenta y siete guion dos mil trece (357 -2013),

pubücado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo número ttescientos

rece guion dos mil vei¡trdós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

vei¡tidós Q022) emiddo por la Ptesidenta Constituciorral de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Lev del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionados del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este contrato, §üen en lo

sucesivo v para los efectos del preseflte conüato se denomina¡a ..EL INSTITUTO,,, por una

parte ), por la oua WILSON SAUL MARTINEZ CAKDOZT\ Abogado, ma¡or de edad, soltero,

honduteño y de este domicilio, con Número de Ide¡tidad No.1618-1974-00539, actuando pot si, qüen

, ' .r lo sr¡cesivo se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos convenido en celebrar como en

efecto celebmmos el presente CONTRATO INDMDUAL DE TRÁBAJO

INDEFINIDO, el cual se regtuá por tas esdp,rlciones: f .- SERVICIOS OUE EL
TRABAJADOR PRESTARA: «EL TRABAJADOR', Se obliga a prestar al Instituto sus

sen-icios personales, como SECRETARIo GENERAL, mismos que consisten et ¡eabzat

todas las actividades propias de su géneto de acuetdo a las instucciones tecibidas de sus

supedotes. II.- LUGAR DE TRABAJO.- .- en esta capital específicameflte en el lugar que

ocupan las oficinas del Instituto en la colonia Loma Linda Norte Avenida FAO, Tegucigalpa,

Itf.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERYISION DE LOS TRABAJOS.- Los Servicios que

prestará "FL TRABAJADOR", estarán bajo la dirección y supervisión de la DIRECCION

E¡ECUTM5 ttn per¡*iió qüe cuando los intereses de la Insurución así lo reqüeran "EL
PATRONO", páárh' úncor¡enda¡ esas funciones a oüa persooa. III.- DURACION DEL

Expresamente se conviene que la duración del CONTRATO

a partir del uno (01) de noviembre del año dos mil
veintités inclusive; sin pe{uicio de lo anterior ..EL PATRONO,, podtá dar por terninado

este Coritrato en cualquier tiempo sin responsabiüdad de su parte, cuando ..EL

ffi#F#leOOR", 
incurra en algunas de las causas enumeradas en los Artículos No.97, 98, y

Hg§, Código de Trabaio; asimismo este CONTRATO, esrá suieto a un petíodo de prueba

-ffIffi 102 meses, lapso dento del cual cualquie¡a de las pafres puede porierle fin sio ning,na
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responsabilidad. . IV.- DURACION DE LA JORNADA DE TRABAJO La du¡ación de la

Jomada de tabajo será de ocho horas diarias, la misma comenzará por la mañana de 8:00 a.m.,

a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNES, el cual podrá \'aliatse a la conveniencia de los sen'icios

que ptesta la institución de conformidad con el artículo No.29 de1 Reglamento Interno de

Trabajo. V.- SAI-ARIO: Por la prestación de sus sen'icios personales *EL TRABAJADOR"

devengará el sueldo mensual de SESENTA Y TRES MIL LEMPIRAS EXACTOS

(L.63,000.00).- El pago se efecti.rafa en mof¡eda de curso legal; afectándose la Paftida

presupuestaria No, 111, la que se afectatá la siguiente asiguación Ptesupuestaria:

ACTIVIDADES CENTRALES
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR

UNIDADEIECUTORA: DIRECCIÓNEJECUTIVA

PROGRAMA:
ACTIVIDAD:

UNIDAD:
PUESTO:
SALARIO:

manifiesta

SECRETARIA GENERAT
SECRETARIO GENERAL
1.63,000.00

"EL TRABAJADOR",

de el.- Bajo las condiciones anteriormerite estipuladas

Contrato Indrvidual de Trabajo, en la ciudad de

a un día del mes de noviembte del año dos mil

WILSON

(i...,."o Ct*no*
Cü\s,uru.

VJ,á.Sy*\*rEL0
t

su familia depen
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HONDURAS
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.161-2023

Comparece persorialmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de IdentiEcación

númeto 1606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional númeto 16061972007028,

accionando en su condición de Director Intedno y Representante Legel del INSTITUTO

NACIONAI DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma

del Estado, creada mediante Decreto Legislativo númeto ciento fteint2 y ocho (138), pubücado

en el Diario OEcial la Gaceta el siete (f de abril de mil novecientos setenta y uno (1971),

reformada mediante Decreto l-egislativo número trescientos ciricuenta y siete guion dos mil

rece (357 -2013), pubücado en el Diado OEcial la Gaceta núrnero 33,398 en fecha cinco (5) de

abril del año dos mil catorce (2014) representación que acredita mediante Acue¡do Ejecutivo

númeto trescientos trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abril del año dos mil veintidós (2022) ernndo por la Ptesidenta Constitucional de la República,

en uso de sus atribuciones legales y en apiicación de lo dispuesto en el Articulo ciento

veinticinco (25) de la Ley del Instituto Nacion¿l de Jubilaciones y Pensiones de los

Empleados v Funcionarios del Pode¡ Ejecutivo (INJUPENiP), facultado para la celebración de

este cofltfato, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente conttato se denominara "EL

INSTITUTO", por una parte y por la otra ANGEL DENNIS PERDOMO MORENO, Pe¡ito

Metcantil y Contadot Púbüco, mayor de edad, casado, hondureño y de este domicüo, con Número de

Identidad No.1606-1975-00530, actuando por si, qüen en lo sucesivo se denomina¡á 'EL
TRABAJADOR"; hemos convenido en celebtat como en efecto celebmmos el presente

CONTRATO INDÍVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regirá por las

estipulaciones: I.- SERYICIOS OUE EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL
TRABAJADOR" Se obliga a prestar al Instituto sus servicios personales, como

CONSERJE, misrnos que consisten en realizar todas las actividades propias de su género de

acuerdo a las instrucciooes recibidas de sus superiores. II.- LUGAR DE TRABAJO.- ef, esta

capital específicameflte en el lugar que ocupan las oficinas del Instituto en la colonia Loma

I-rnda Norte Avenida FAO, Tegucigalpa, M.D.C., In.- DIRECCION Y SUPERYISION

DE LOS TRABAJOS.- Los Servicios que prestará "EL TRABAJADOR", estarán bajo la

di¡ección y superr.isión de la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA sin peluicio que

cuando los intereses de la Institución así lo tequieran 'EL PATRONO", podrá encomeod¿r

esas funciones a otra pcrsona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO:

se conviene que la dutación del COITITRATO es por tiempo

a partir del uno (01) de noviembte del año dos mil veintittés inclusive;

sin pe{uicio de lo ante¡ior ..EL PATRONO", podtá dar pot tetminado este Contrato en
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cualquier tiempo sin responsabiüdad de su parte, cuando "EL TRABAJADOR", incurra en

algnnas de las causas enumeradas en los Artículos No.97, 98, v 712, del Código de Tnbaio;

asimismo este CONTRATO, está sujeto a un período de prueba de dos (02) meses, lapso

dentro del cual cualquiera de las partes puede ponede fin sin ninguna tesPonsabilidad, ' E¡

DURACION DE LA TORNADA DE TRABAJO La du¡ación de la Jomada de trabaio

será de ocho hotas diadas, la misma cometzará por la mañana de 8:00 a'm', a 4:00 p m', de

LUNES A VIERNES, el cual po&á vaürse a la conveniencü de los sen'icios que Prest2 l2

institución de conformidad con el artículo No.29 del Reglamento Intemo de Trabaio. v.-

sALARIO: Por la prestación de sus servicios personales "EL TRABAJADOR" devengará e1

sueldo mensual de YEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS

EXACTOS (L.?2,152.00).- El pago se efectuata en moneda de cutso legal; afectándose

la Partida ptesupuestaria No, 111, la que se a:fecta¡tá la siguiente asignación

Presupuestaria:

PROGRAMA:
ACTIVIDAD:
UNIDADEIECUTORA: AUDITORIAINTERNA
PUESTO:
SALARIO:

ACTIVIDADES CENTRALES
SERVICIOS DE AUDITORIA

CONSERJE

L.Zz,l52.OO

manifiesta

"EL TRABAJADOR",

de el.- Baio las condiciones anteriormeote estipuladas

Conttato Indiüdual de Trabaio, en la ciudad de

Central, a un dia del mes de noviembre del año dos

Ya

fu¿A,L fu-G)*.{,
fuD.,n-la*-ly,*-

ANGEL DE
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INruPEMP
Gobierno de la República

''!9.TPY*3sCONTRATO INDTVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.162-2023

Comparece pesonalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicüo, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional número 16061972007028,

accio¡ando en su condición de Di¡ectot Interino y Representante Legal del INSTITUTO

NACIONAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y

FUNCIONARIOS DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma

del Estado, cteeda mediante Decreto Legislativo núme¡o ciento treina y ocho (138), publicado

en el Diado Oficial la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971),

refonnada mediante Decreto Irgislativo númeto üescientos cincuerita y siete guion dos mil

trece (357-2013), publicado en el Diario O6cial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de

abdl del año dos mil catotce (2014) teptesentación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo

númeto t¡escientos t¡ece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de

abril del año dos mil veintidós Q022) ernndo por la Ptesidenta Constitucional de la Republica,

en uso de sus atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el A¡ticulo ciento

veinticinco (125) de la Ley del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los

Empleados y Funcionados del Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado pata la celebtación de

este cootrato, quien en lo sucesivo y pata los efectos del presente cofltrato se denomina¡a "EL
INSTITUTO", por una parte y por la otta MICHELLE ALEJANDRA TERREROS

PERDOMO, Bachiller Técnico en Computación, mayot de edad, soltem, hondureña y de este

domiciüo, con Número de Identidad No.0501-1993-13569, actuando por si, qüen en 1o

sucesivo se denominará *LA TRABAJADORA"; hemos convenido en celeb¡ar como en

efecto celebtamos el ptesente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

INDEFINIDO, el cual se regirá por las estipulaciones: I.- SERYICIOS OUE LA

TRABAIADORA PRESTAR¡!: "LA TRABAIADORA" Se oblim a nrestar al Instituto sus

servicios personales, como ANALISTA DE DOCUMENTOS, mismos que consisten en

tealizat todas las actividades propias de su género de acuetdo a las instrucciones recibidas de

sus superiores. II.- LUGAR DE TRABAIO.- Los servicios esti¡u.lados los oresta¡á "LA

TRABAJADORA", en esta capital específicamente en el lugar que ocupan las ofici¡as del

Instituto en la colonra 1,6¡¡2 T inda None Avenida FAO, Tegucigaipa, lvf.D.C., III.-
DIRECCION Y SUPERYISION DE LOS TBABAJOS.- Los Senicios que piestará

«LA TRABAJADORA", estatán bajo la dirección y supervisióri de la UNIDAD DE

INTERNá' sin perjuicio que cuando los intereses de la Institución así lo

PATRONO", podtá encomendar esas funciones a otra persona. lfl:
se conviene que la
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duración del CONTRATO es por tiempo INDEFINIDO. a partir del uno (01) de

noviembre del año dos mil veintit¡és inclusive; sin periuicio de lo anterior "EL

PATRONO", podrá dar por terminado este Contato en cu:lquier tiempo sin responsabüdad

de su parte, cuando "I-A TRABAJADORA', incurra en algunas de las causas enumeradas en

los Artículos No.97,98, y 112, del Código de Traba)o; asimismo este CONTRATO, esá

sujeto a un pedodo de prueba de dos (02) meses, lapso dento del cual cualquiera de las partes

puede ponerle fin sin ninguna responsabiüdad, fV'- DURACION DE LA JORNADA DE

TRABAJO La duración de la Jomada de trabaio será de ocho horas diarias, la misma

comenzatá por la mañaria de 8:00 a.m., a 4:00 p.m, de LUNES A \aIERNES, el cual podrá

vadarse a la conveniencia de los servicios que pfesta la institución de conformidad con e'l

artículo No.29 del Reglamento Intemo de Trabaio. V.- SAI-ARIO: Por la prestación de sus

servicios personales "LA TRABAJADORA" devengatá el sueldo mensual de

VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS EXACIOS (L.28,000.00).- El pago Sse efectuata en

moneda de cutso lega! afectándose la Partida presuPuest¿ria No. 111, la que se

afectaút la siguiente asignación Ptesupuestaria:

ACTIVIDADES CENTRALES
SERVICIOS DE AUDITORIA

UNIDAD EIECUTORA: UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA
PUESTO:
SALARIO:

ANALISTA DE DOCUMENTOS
8,000.00

..I.4

su famüa depende de ella.- Baio las condiciones

en dos origrnales el presente Conúato Individual de

Nlunicipio del Distrito Central a un día del mes de

PROGRAMA:
ACTIVIDAD:
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